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SUMARIO: Actos realizados por el centenario de
la fundación de Coronel Moldes, en Río Cuarto,
provincia de Córdoba.  Adhesión. Leyba de
Martí y Cittadini. (5.906-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Leyba de Martí y Cittadini, por el que se expresa
adhesión a la celebración del centenario de la fun-
dación de la ciudad de Coronel Moldes, departa-
mento de Río Cuarto, provincia de Córdoba, a cum-
plirse el día 26 de septiembre de 2004; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Adherir a los actos que se realizaron el día 26 de
septiembre de 2004 con motivo de conmemorarse el
centenario de la fundación de Coronel Moldes ubi-
cada en Pedanía Tres de Febrero y La Cautiva del de-
partamento Río Cuarto, de la provincia de Córdoba.

Sala de la comisión, 13 de octubre de 2004.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. –
Liliana B. Fellner. – Rosa E. Tulio. –
Stella M. Peso. – Nélida M. Mansur. –
Roberto J. Abalos. – Mario F. Bejarano.
– Lucía Garín de Tula. – Oscar S.
Lamberto. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Marta O. Maffei. – Juliana
I. Marino. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Inés Pérez Suárez. – Norma
R. Pilati. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración de las señoras diputadas Leyba de
Martí y Cittadini, por el que se expresa adhesión a
la celebración del centenario de la fundación de la
ciudad de Coronel Moldes, departamento de Río
Cuarto, provincia de Córdoba, a cumplirse el día 26
de septiembre de 2004, lo modifica adecuándolo a
lo indicado en el reglamento y cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
A principios del siglo XX la fisonomía del país

se fue transformando paulatinamente como produc-
to del proceso iniciado en la década del 80 del siglo
XIX, mediante el Plan de la Generación del 80 por el
cual la Argentina se incorporó a la División Inter-
nacional del Trabajo, para ello amplió sus fronteras
productivas, situación que se vió posibilitada por
la extensión de las líneas férreas y por el impulso
que se le dió a la inmigración.

En esta expansión de la frontera agrícola, un con-
junto de tierras fiscales ubicadas en Pedanías de
Tres de Febrero y la Cautiva, del departamento Río
Cuarto, fueron adquiridas por Nicolás Avellaneda,
quien luego  transfirió parte de las mismas a Do-
mingo Funes, por su madre, sobrino de Moldes.

Fue Domingo Funes quien funda una colonia a
la que designa con su nombre y solicita los benefi-
cios fiscales de la Ley de Colonización imperante
en ese período y es así como mediante el decreto
368 del 26 de septiembre del año 1904 obtiene la
aprobación de los Planes de Colonia.
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Por diversas razones, estas tierras cambiaron su
denominación, desde el primitivo Fortín El Durazno
allá en 1918, que existió en la quinta de don Rai-
mundo Mauricio; adoptando luego el de Kilómetro
61 –distancia que nos separa de Buenos Aires–; y
más tarde, con la llegada del primer tren la colonia
y pueblo con otros puntos del país, se produce la
designación de la estación y el servicio regular de
pasajeros el 24 de marzo de 1906, inaugurada con el
nombre de Moldes, en homenaje al coronel José de
Moldes, activo gestor del movimiento revoluciona-
rio de 1810, salteño de origen, tuvo una destacada
participación en todo el movimiento independista
de la década precitada y fue un gran admirador del
General José de San Martín a quien conoció en Es-
paña mientras cursaba sus estudios allí.

De este modo se impuso el uso y la costumbre
de denominar a la villa con el nombre de Coronel
Moldes, denominación que luego fue extendida a
la correspondencia y a la documentación oficial y
privada.

A mediados del año 1956, se constituyó una co-
misión municipal con el objeto de  “...recoger testi-
monios relativos al origen de este pueblo y dispo-
ner lo necesario para la celebración solemne del
Cincuentenario...”. A partir de allí y por medio del
decreto 696 del Poder Ejecutivo provincial, se dis-
puso el día 24 de marzo de 1906 como fecha oficial
de la fundación de Coronel Moldes.

Durante la última década del siglo XX, merced a
investigaciones y revisiones históricas, se especi-
ficó que la fundación de Coronel Moldes debe ser
considerada el día 26 de septiembre, ya que fue en
esa fecha donde los documentos oficiales datan so-
bre su fundación.

Coronel Moldes, ubicada en una zona caracteri-
zada por riqueza agrícola ganadera, presenta una di-
námica económica, industrial, productiva y de ser-
vicios que le ha permitido y le permite ser una

localidad pujante del interior del país con un prota-
gonismo importante en el desarrollo de la economía
regional del país. Su empuje y trabajo tesonero per-
mitieron que en el mes de marzo del año 1979 fuera
elevada a la categoría de ciudad por medio de un
decreto del Poder Ejecutivo de la provincia de Cór-
doba. Mucho ha logrado esta ciudad en cien años,
seguramente en los próximos años continuará am-
pliando el camino iniciado y perfeccionado por sus
fundadores, por ello es y debe ser un ejemplo a imi-
tar por muchas localidades y pobladores de nues-
tro país que necesitan recuperar su potencial pro-
ductivo y expansión demográfica para lograr el tan
ansiado  y necesario desarrollo local en la que el
sentido de permanencia dota a la persona y a la co-
munidad de una premisa básica para fortalecer el
protagonismo de los gobiernos locales, base natu-
ral del asentamiento humano y de la representación
y participación comunitaria.

Por las razones expuestas, solicito la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Stella M.
Cittadini.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a los actos programados para el día
26 de setiembre de 2004 con motivo de conmemo-
rarse el centenario de la fundación de Coronel Mol-
des ubicada en Pedanía Tres de Febrero y La Cau-
tiva, del departamento Río Cuarto, de la provincia
de Córdoba.

Beatriz M. Leyba de Martí. – Stella M.
Cittadini.
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